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2. El régimen de funcionamiento de las Comisiones, será esta-
blecido mediante el correspondiente Reglamento de cada una de
ellas, que será aprobado por la Asamblea General a propuesta de la
Junta de Gobierno.

3. Los estudios, propuestas y conclusiones de cada Comisión
serán remitidos a la Junta de Gobierno, la cual decidirá el destino fi-
nal de los mismos.

4. La Junta de Gobierno, a propuesta de su Decano-Presidente,
podrá nombrar otras Comisiones distintas de las anteriores, cuando
circunstancias de cualquier índole así lo aconsejen, dándoles el ca-
rácter que se estime conveniente”.

“Artículo 85

Faltas leves

Serán faltas leves:
a) El incumplimiento de la normativa vigente, establecida en

cada momento sobre la documentación profesional y colegial.
b) La desatención a los requerimientos de informes y otros docu-

mentos que realice el Colegio en el cumplimento de sus fines.
c) La falta de respeto a los compañeros, siempre que no impli-

que grave ofensa a los mismos.
d) La negligencia en el cumplimiento de normas estatutarias”.

“Artículo 89

Sanciones

Por razón de las faltas a que se refiere el capítulo III anterior, po-
drán imponerse las siguientes sanciones:

Las faltas leves serán sancionadas mediante apercibimiento por
escrito, con constancia en el expediente del colegiado.

Las faltas graves serán sancionadas con suspensión del ejercicio
profesional y con la exclusión del Directorio de Centros, Consultas
y Servicios de Psicología del Colegio y, en su caso, suspensión del
mandato del infractor hasta un año.

Las faltas muy graves serán sancionadas con suspensión del ejer-
cicio profesional y con la exclusión del Directorio de Centros, Con-
sultas y Servicios de Psicología del Colegio por período superior a
un año o expulsión del Colegio que llevará aparejada la inhabilita-
ción profesional definitiva y, en su caso, suspensión del mandato por
igual período que dure la suspensión del ejercicio profesional que
sea impuesta”.

“Artículo 98

Órganos competentes

1. Será órgano competente para decidir sobre la iniciación del
procedimiento la Junta del Gobierno del Colegio.

2. La función instructora se ejercerá a través de la Comisión
Deontológica, quien designará instructor a uno de sus miembros. En
los casos en que la complejidad del asunto lo requiera, se podrán
nombrar dos instructores. En ningún caso esta designación podrá re-
caer en persona que tenga competencia para resolver el proce-
dimiento.

3. Será órgano competente para resolver el procedimiento la
Junta de Gobierno del Colegio que, asimismo, es competente para
imponer las sanciones.

4. La Junta de Gobierno del Colegio será competente para orde-
nar de oficio o a propuesta del instructor el sobreseimiento del pro-
cedimiento o para declarar la no exigencia de responsabilidad disci-
plinaria”.

“Artículo 106

Trámite de audiencia

La Propuesta de Resolución se notificará a los interesados, indi-
cándoles la puesta de manifiesto del procedimiento. A la notifica-
ción se acompañará una relación de documentos obrantes en el pro-
cedimiento, concediéndose un plazo de quince días para formular
alegaciones y justificaciones que estime pertinentes ante el instruc-
tor. Oído el inculpado o transcurrido el plazo sin alegación alguna,
el instructor remitirá con carácter inmediato el expediente completo

a la Junta de Gobierno, para que proceda a dictar la resolución que
corresponda”.

“Artículo 107

Resolución

1. El plazo para resolver el procedimiento disciplinario será de
seis meses, a contar desde la notificación del acuerdo de iniciación.

2. La Junta de Gobierno dictará Resolución, que será motivada
y decidirá sobre todas las cuestiones planteadas por los interesados
y aquellas otras derivadas del procedimiento.

3. En la Resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los
determinados en la fase de instrucción del procedimiento, con inde-
pendencia de la diferente valoración jurídica. No obstante, cuando
la Junta de Gobierno considere que la infracción reviste mayor gra-
vedad que la determinada en la Propuesta de Resolución, se notifi-
cará al interesado para que aporte cuantas alegaciones estime con-
veniente, concediéndole un plazo de quince días.

4. La Resolución se notificarán a los interesados y será ejecuti-
va cuando ponga fin a la vía corporativa”.

“Artículo 123

Inscripción de las sociedades profesionales

1. Las sociedades profesionales deberán inscribirse en el Regis-
tro de Sociedades Profesionales del Colegio Oficial de Psicólogos
de Madrid, cuando su domicilio social radique en el territorio de la
Comunidad de Madrid o cuando su domicilio de actividad único o
principal radique en ese ámbito territorial.

2. La inscripción de las sociedades profesionales en el Registro
de Sociedades Profesionales del Colegio Oficial de Psicólogos de
Madrid será necesaria para el desarrollo de las actividades de la so-
ciedad propias de la profesión de Psicólogo que se realicen dentro
del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid con carácter úni-
co o principal.

(03/23.675/09)

Consejería de Educación

2485 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 2689/2009, de 9 de ju-
nio, de la Consejera de Educación, de autorización para
impartir el curso de preparación a las pruebas de acceso a
ciclos formativos de Formación Profesional al Centro de
Formación Profesional Específica denominado “Escuela
Técnica de Enseñanzas Especializadas”, de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso de
preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional al Centro de Formación Profesional Específica de-
nominado “Escuela Técnica de Enseñanzas Especializadas”, con
domicilio en la calle Adela de Balboa, número 16, de Madrid, esta
Dirección General, a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real
Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publicación de la
parte dispositiva de las Órdenes de autorización de apertura y fun-
cionamiento de los centros privados, procede por la presente Reso-
lución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la
parte dispositiva de la Orden 2689/2009, de 9 de junio, de la Conse-
jera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el apartado cuarto de las Instruc-
ciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación
de 18 de marzo de 2009, al Centro de Formación Profesional Especí-
fica denominado “Escuela Técnica de Enseñanzas Especializadas”
(código de centro 28040647), con domicilio en la calle Adela de Bal-
boa, número 16, y otras, de Madrid, a impartir el curso de prepara-
ción a las pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profe-
sional de Grado Superior, en las opciones de Humanidades y
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Ciencias Sociales, Ciencias y Tecnología, fijándose una capacidad
de tres grupos y 90 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá desde el inicio del curso 2008-2009
y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los efectos opor-
tunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—El Director General de Be-
cas y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.556/09)

Consejería de Educación

2486 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 2690/2009, de 9 de ju-
nio, de la Consejera de Educación, de autorización para
impartir el curso de preparación a las pruebas de acceso a
ciclos formativos de Formación Profesional al Centro de
Formación Profesional Específica denominado “Hease”,
de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso de
preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional al Centro de Formación Profesional Específica de-
nominado “Hease”, con domicilio en la calle Plata, números 6, 7 y 8,
de Madrid, esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la
publicación de la parte dispositiva de las Órdenes de autorización de
apertura y funcionamiento de los centros privados, procede por la
presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la pu-
blicación de la parte dispositiva de la Orden 2690/2009, de 9 de ju-
nio, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el apartado cuarto de las Instruc-
ciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación
de 18 de marzo de 2009, al Centro de Formación Profesional Especí-
fica denominado “Hease” (código de centro 28032110), con domici-
lio en la calle Plata, números 6, 7 y 8, de Madrid, a impartir el curso
de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional de Grado Superior, en las opciones de Humanidades
y Ciencias Sociales, Ciencias y Tecnología, fijándose una capacidad
de tres grupos y 90 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá desde el inicio del curso 2008-2009
y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los efectos opor-
tunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—El Director General de Be-
cas y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.557/09)

Consejería de Educación

2487 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 2691/2009, de 9 de ju-
nio, de la Consejera de Educación, de autorización para
impartir el curso de preparación a las pruebas de acceso a
ciclos formativos de Formación Profesional al Centro de
Educación Secundaria denominado “Retamar”, de Pozue-
lo de Alarcón.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso de
preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional al Centro de Educación Secundaria denominado
“Retamar”, con domicilio en la calle Pajares, número 22, de Pozue-
lo de Alarcón, esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la
publicación de la parte dispositiva de las Órdenes de autorización de
apertura y funcionamiento de los centros privados, procede por la
presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la pu-
blicación de la parte dispositiva de la Orden 2691/2009, de 9 de ju-
nio, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el apartado cuarto de las Instruc-
ciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación
de 18 de marzo de 2009, al Centro de Educación Secundaria denomi-
nado “Retamar” (código de centro 28023819), con domicilio en la
calle Pajares, número 22, de Pozuelo de Alarcón, a impartir el curso
de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional de Grado Superior, en las opciones de Humanidades
y Ciencias Sociales y Tecnología, fijándose una capacidad de dos
grupos y 60 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá desde el inicio del curso 2008-2009
y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los efectos opor-
tunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—El Director General de Be-
cas y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.558/09)

Consejería de Educación

2488 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 2692/2009, de 9 de ju-
nio, de la Consejera de Educación, de autorización para
impartir el curso de preparación a las pruebas de acceso a
ciclos formativos de Formación Profesional al Centro de
Educación Secundaria denominado “Centro de Estudios
Santa María del Castillo”, de Buitrago del Lozoya.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso de
preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional al Centro de Educación Secundaria denominado
“Centro de Estudios Santa María del Castillo”, con domicilio en la
avenida de Madrid, número 16, de Buitrago del Lozoya, esta Direc-
ción General, a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real De-


